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OTORGADO POR 

Documento de No. : Persona que je 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininote identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORDOVA SERRANO EDGAR | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PROPIETARIO 
Nalural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0703273623 NA (A) 

. - CORDOVA SERRANO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PROPIETARIO 
- - Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 0703845743 NA (a) 

CORDOVA SERRANO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PROPIETARIO 
Natural AUGUSTO DERECHOS CÉDULA 0703845750 NA (A) 

v : CORDOVA SERRANO CARMEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PROPIETARIO 
> Natural ELENA DERECHOS CÉDULA 07038968117 NA (A) 

A 

a M A FAVOR DE 

; ; Documento de No. ; Persona que 
, gerona Nombres/Razón social Tipo intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
” Provincla Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA. MARÍA LORENA SERRANO AGUILAR 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininote ng | toi ón [Nacionalidad Calidad preena lo 

Natural LADO SERRANO EDGAR OS CÉDULA 0703273623 ECUATORIA y ONARIO 

Natural Ad SERRANO JORGE POS CÉDULA 0703845743 ECUATORIA ORO 

Natural [SORDOVASERRANO GESAR — [POR SUS PROPIOS — [cepa orossrso [RR UATORIA [PETICIONARIO 
Natural OROYA SERRANO CARMEN OS CÉDULA 0703868147 ECUATORIA PETICIONARIO 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente og entroación Nacionalidad Calidad ona 

UBICACIÓN 
| 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ma ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: URBANIZACIÓN UNIORO, MANZANA NÚMERO VEINTITRÉS; VILLA NÚMERO TREINTA Y CUATRO, DE LA CHIDAD DE | 

a   
    
CONTRATO: 

[corras DEL ACTO O   
/ 

INDETERMINADA 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 
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No. Escritura TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

20170701006P00246 notanacloromachalab8 gmail.com 

A ESCRITURA PUBLICA DE 

] PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 
LOS BIENES DEJADOS 

POR LA SEÑORA MARÍA LORENA 

SERRANO AGUILAR QUE 

HACEN LOS SEÑORES  ÉDGAR         

EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, 

  

8 JORGE ANDRÉS CÓRDOVA 

Es 9 SERRANO, CÉSAR AUGUSTO 

. e 10 CÓRDOVA SERRANO Y, CARMEN 

” p33 11 ELENA CÓRDOVA SERRANO.- 

: cr 12 CUANTÍA: $ 193.476,76 
. ¿6E 13 DI 2 COPIAS 

SE 14 En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

¿2 ¡is República del Ecuador, hoy día siete de febrero del año dos 

¡6 mil diecisiete, ante mí DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO 

17 PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

18 comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

19 la celebración de la presente escritura, por sus propios 

2 derechos, los señores: Édgar Eduardo Córdova Serrano, 

21 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de veintiocho 

2 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

23 con Celular número: cero, nueve, nueve, uno, siete, siete, 

24 Cinco, cuatro, tres, cuatro (0991775434), Correo electrónico: 

25 eecs84ayahoo.com, domiciliado en la Urbanización UNIORO,   

26 Manzana número Veintitrés; Villa número Treinta y cuatro, de 

27 la ciudad de Machala; Jorge Andrés Córdova Serrano, quien > 
, . . o. - CT 

28 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de veinticinco años A 

V.M.L.A. 1 )
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' de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 

2 Celular número: cero, nueve, tres, nueve, dos, seis, slete, seis, 

3 dos, tres (0939267623), con correo electrónico: 

4 cordova 9lfMyahoo.com, domiciliado en la Urbanización 

5 UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa número Treinta y 

6 cuatro, de la ciudad de Machala; César Augusto Córdova 

7 Serrano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

veinticuatro años de edad, de estado civil soltero, de 

RA
 

Uñ
o 

su
 ocupación estudiante, con Celular número: cero, nueve, sels, 

siete, ocho, ocho, cuatro, dos, nueve, uno, (0967884291), 

  

207 camecordova(ahotmail.com, domiciliado en la Urbanización 

AS ¿ UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa número Treinta y 

3 e = cuatro, de la ciudad de Machala; y, Carmen Elena Córdova 

¿E Serrano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 veinte años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

mn
 estudiante, con número de celular: 0989906127, correo 

—
 

—J
 electrónico: cacs %MWyahoo.com, domiciliado en la 

  

18 Urbanización UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa 

9 número Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala. Los 

20 comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en 

21 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

22 Conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido 

23 “sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

24 debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

25 documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

26 mila Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

27 Como examinados que fueron de que comparecen al 

28 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

ve. 2
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reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

ACCIONES DEJADAS POR MARÍA LORENA SERRANO 

AGUILAR, al tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de la 

presente escritura los señores: Edgar Eduardo Córdova 

Serrano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

veintiocho años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la Urbanización UNIORO, Manzana 

número veintitrés; Villa número treinta y cuatro, de la ciudad 

de Machala; Jorge Andrés Córdova Serrano, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de veinticinco años de edad, 

de estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado 

en la Urbanización UNIORO, Manzana número veintitrés; 

Villa número treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; César 

Augusto Córdova Serrano, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de veinticuatro años de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la 

Urbanización UNIORO, Manzana número veintitrés; Villa 

número treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; Carmen 

Elena Córdova Serrano, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de veintiún años de edad, de estado civil soltera, 

de ocupación estudiante, domiciliada en la Urbanización 

UNIORO, Manzana número veintitrés; Villa número treinta y 

cuatro, de la ciudad de Machala. Los comparecientes tienen la 

capacidad civil suficiente para contratar y contraer SÍ 

AN 
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' obligaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 1) María Lorena 

2 Serrano Aguilar, al dos de mayo de mil novecientos noventa y 

3 ocho, poseía el siguiente porcentaje de acciones en el capital 

4 de las Compañías que se detallan a continuación: a) Cuatro 

s millones setecientas sesenta y cuatro mil novecientas 

6 noventa y cinco (4*764.995) acciones ordinarias y 

7  nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

8 Unidos de América, cada una, en la Compañía OBSA ORO 

o BANANA S.A. b) Cincuenta y seis (56) acciones ordinarias y 

10 E Gminativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

1 ¿be una, en la Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL 

k 0% y, €) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) 

) éjones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

14 As Estados Unidos de América, cada una, en la Compañía 

15 ÓRBRICOLA MERCANTIL AMER S.A; y, al ocho de diciembre 

16 59 dos mil poseía una (1) acción ordinaria y nominativa de 

17 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

18 en la Compañía PICKUEL 6S.A., todas en calidad de 

19 accionista, las mismas que fueron adquiridas por 

20 transferencias sucesivas. Posteriormente la señora María 

21 Lorena Serrano Aguilar falleció en la ciudad de Machala, 

22 Provincia de El Oro, el treinta de junio del año dos mil tres. 

23 2) Conforme a la Escritura Pública de Posesión Efectiva, 

24 celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 

25 Doctor José Cabrera Román, el dos de octubre de dos mil tres 

26 e linscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 

27 número ochocientos sesenta y cinco y anotada en el 

28 Repertorio bajo el número mil ochocientos cincuenta y cinco, 

UL. 4
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28 

el doce de noviembre de dos mil tres; la causante mantenía en 

los capitales de las Compañias que se detallan en el indicado 

instrumento público, entre ellas, a) Cuatro millones 

setecientas sesenta y cuatro mil novecientas noventa y 

cinco (4”764.995) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$.0.04) cada una, equivalente a un valor total 

de ciento noventa mil quinientos noventa y 

nueve,80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$.190.599,80) en la Compañía denominada OBSA ORO 

BANANA S.A., con domicilio en la ciudad de Machala; b) Una 

(1) acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$.0,04), 

equivalente a un valor total de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$.0,04), en la 

Compañía denominada PICKUEL S.A., con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil; c) Cincuenta y seis (56) acciones 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada una, 

equivalente a un valor total de cincuenta y seis,00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$.56,00) en 

la Compañía denominada BANTRO, BANANO TROPICAL 

S.A., con domicilio en la ciudad de Machala; y, d) 

Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$.0,04), cada una, 

equivalente a un valor total de novecientos noventa y 

ocho,80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

DL. 5
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1 (USD$.998,80), en la Compañía denominada AGRÍCOLA 

2 MERCANTIL AMER S.A., con domicilio en la ciudad de 

3 Machala. 3) Que a la causante señora María Lorena Serrano 

4 Aguilar también le sobrevivió su cónyuge Ingeniero Édgar 

5 Eduardo Córdova Encalada, quien otorgó la Escritura 

6 Pública de Renuncia de Porción Conyugal, celebrada ante la 

7 Notaria Tercera del Cantón Machala Abogada Betty Gálvez 

8 Espinoza, el veinticinco de enero de dos mil seis, renunciando 

SEN forma libre y voluntaria a los derechos y acciones en la 

108 Borción conyugal de los bienes adquiridos por su extinta 

E Lón nyuge señora Maria Lorena Serrano Aguilar de Córdova, 

¿a Aggdiéndolos a favor de los comparecientes Edgar Eduardo 

va
 

1 5Có rdova Serrano, Jorge Andrés Córdova Serrano, César 

$ chu gusto Córdova Serrano y Carmen Elena Córdova 

1 Se rrano, en los términos constantes en la indicada Escritura 

8 * Pública. 4) Que mediante Escritura Pública de Aumento de 

17 Capital celebrada el veintitrés de diciembre de dos mil diez, 

18 ante el Notario Sexto del Cantón Machala Abogado Luis 

19 Zambrano Larrea e inscrita en el Registro Mercantil del 

20 Cantón Machala el treinta de diciembre de dos mil diez, con el 

21 número mil quinientos cuarenta y siete (1.547) y anotada en 

22 el Repertorio bajo el número dos mil setecientos cincuenta y 

23 cuatro (2.754), los comparecientes en calidad de herederos 

24  proindivisos, suscribieron veintiséis mil cuatrocientos 

25 setenta y ocho (26.478) acciones ordinarias y nominativas 

26 de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

27 América, cada una, en el capital de la compañía AGRÍCOLA 

28 MERCANTIL AMER 6S.A., las que sumadas a las 

v.L.. 6 
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¡ veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) ya 

2 existentes, dan un monto total de cincuenta y un mil 

Ga
) cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) acciones 

4 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

5 una, que son las que actualmente poseen en forma 

6  proindivisa en la indicada Compañía. 5) Que mediante 

7 Escritura Pública de Aumento de Capital celebrada el veintitrés 

EI
FA
 

H
A
L
A
 

I
d
e
 

Ó 

RO
 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

> 

de diciembre de dos mil diez, ante el Notario Sexto del 

9 Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala el treinta de diciembre 

11 de dos mil diez, con el número mil quinientos cuarenta y cinco 
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13 setecientos cincuenta y dos (2.752), los comparecientes en 
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14 calidad de herederos proindivisos, suscribieron setecientas 

DR
A.
 

L 

is sesenta y tres (763) acciones ordinarias y nominativas de un 

16 dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en el capital 

17 de la compañia BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., las que 

18 sumadas a las cincuenta y seis (56) ya existentes, dan un 

19 monto total de ochocientas diecinueve (819) acciones 

20 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

21 América, cada una, que son las que actualmente poseen en 

22 forma proindivisa en la indicada Compañía. 6) Que adjuntan la 

23 petición con el reconocimiento de firmas respectivo y mediante 

24 Declaración Jurada otorgada por Edgar Eduardo Córdova 

25 Serrano, Jorge Andrés Córdova Serrano, César Augusto 

26 Córdova Serrano y Carmen Elena Córdova Serrano, los 

27 comparecientes declararon voluntariamente y bajo juramento 

28 que “Son los únicos y universales herederos de quien en vida se 

DL. 7 | 
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llamó María Lorena Serrano Aguilar, que tienen la libre 

disposición de los bienes hereditarios, los cuales se encuentran 

libres de gravamen, que han pagado el impuesto a la herencia, 

que están conformes con realizar la partición de las acciones 

hereditarias descritas precedentemente, de mutuo acuerdo y en 

forma extrajudicial, con la tasación que han realizado de las 

mismas y, con la división que de mutuo acuerdo han 

E ptablecido de conformidad a lo que consta en el petitorio que 

Le adjunta”. TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

O ERJUDICACIÓN.- Que libre y voluntariamente, por sus propios 
> 
o 
echos, los señores: Edgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge 

> Áigtres Córdova Serrano, César Augusto Córdova Serrano y 

£Egrmon Elena Córdova Serrano, por ser propietarios del cien 

¿dor ciento de derechos y acciones hereditarios ya citados, en 

P calidad de herederos de quien vida se llamó María Lorena 

Serrano Aguilar, conforme lo declaran bajo juramento, de 

conformidad con lo que establecen los Artículos mil trescientos 

treinta y ocho (Art.1.338) y mil trescientos cuarenta y cinco 

(Art.1345) del Código Civil, en concordancia con el Artículo 

dieciocho numeral treinta y siete (Art.18.37) de la Ley Notarial, 

mediante la presente partición extrajudicial se adjudican las 

acciones que mantienen como herederos proindivisos dentro del 

capital suscrito y pagado de las siguientes Compañias: a) 

Cuatro millones setecientas sesenta y cuatro mil 

novecientas noventa y cinco (4*764.995) acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar, cada una, en la 

Compañia OBSA ORO BANANA S.A., contenidas en el Título 

número dos (2) y numeradas del ochocientos setenta y siete” 
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mil seiscientos noventa (877.690) al un millón seiscientos 

setenta y ocho mil doscientas cuatro (1'678.204), inclusive; 

y, Titulo número catorce (14) y numeradas del ocho 

millones quinientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y 

siete (8'546.577) al doce millones quinientos once mil 

cincuenta y seis (12*”511.056) inclusive, como cuerpo cierto y 

determinado, de la siguiente manera: 1) Carmen Elena 

Córdova Serrano, un millón ciento noventa y un mil 

doscientas cuarenta y ocho  (1'191.248) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USD$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, 

dando un valor total de cuarenta y siete mil seiscientos 

cuarenta y nueve,92/100 dólares (USD$.47.649,92) de los 

Estados Unidos de América, numeradas del 877.690 al 

1'678.204; y del 8'546.577 al 8*937.309, inclusive; 2) 

César Augusto Córdova Serrano, un millón ciento noventa 

y un mil doscientas cuarenta y nueve (1*'191.249) 

acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar (USD$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada 

una, dando un valor total de cuarenta y siete mil 

seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USD$.47.649,96) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 8”'937.310 al 10*'128.558, inclusive; 3) Edgar 

Eduardo Córdova Serrano, un millón ciento noventa y un 

mil doscientas cuarenta y nueve (1'191.249) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USD$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, 

dando un valor total de cuarenta y siete mil seiscientos N / 

N 
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; Cuarenta y nueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 

2 Estados Unidos de América, numeradas del 10*128.559 al 

3  11'319.807, inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, 

4 un millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y 

5 nueve (1'191.249) acciones, ordinarias y nominativas de 

És cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de los Estados 

7 Unidos de América, cada una, dando un valor total de 

8 uarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 

9 lares (USD$.47.649,96) de los Estados Unidos de 

l Egérica, numeradas del 11'319.808 al 12'511.056, 

Jusive; b) Una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro 
SE 

12 2 aros de dólar de los Estados Unidos de América, en la 

18 ASmpañía PICKUEL S.A., contenida en el Título número 

14 Edero cero tres (003) número seis millones ochocientos 

2 Saiecinueve mil novecientos noventa y ocho (6'819.998), como 

16 

17 EDUARDO CÓRDOVA SERRANO;  c) Ochocientas 

18 diecinueve (819) acciones ordinarias y nominativas de un 

cuerpo cierto y determinado, se la adjudica a EDGAR 

19 dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en la 

20 Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., contenidas 

21 en el Título número cinco (5) y numeradas del mil 

22 ochocientos veintisiete (1.827) al dos mil seiscientos cuarenta 

23 y cinco (2.645), inclusive, como cuerpo cierto y determinado, 

24 de la siguiente manera: ]) Carmen Elena Córdova Serrano, 

25 doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y nominativas 

26 de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de 

27 América, cada una, dando un valor total de doscientos 

28 cuatro,00/100 dólares (USD$.204,00) de los Estados NO 

PL. 10 o 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

Unidos de América, numeradas del 1.827 al 2.030, 

inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, doscientas 

cinco (205) acciones, ordinarias y  nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 2.031 al 2.235, 

inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas 

cinco (205) acciones, ordinarias y - nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 2.236 al 2.440, 

inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas 

cinco (205) acciones, ordinarias y nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 2.441 al 2.645, 

inclusive; y, d) Cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta 

y ocho (51.448) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, en la Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., 

contenidas en el Título número cinco (5) y numeradas del 

treinta y dos mil doscientas veintitrés (32.223) al ochenta y 

tres mil seiscientas setenta (83.670), inclusive, como cuerpo 

cierto y determinado, de la siguiente manera: 1) Carmen 
O 

Elena Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y NY 

ve 11
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; dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 

2 centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de 

3 América, cada una, dando un valor total de quinientos 

4  catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados 

s Unidos de América, numeradas del 32.223 al 45.084, 

6 inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, doce mil 

7 ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias y 

g  nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de 

los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de quinientos catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) 

de los Estados Unidos de América, numeradas del 45.085 

Al 57.946, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, 
E 
d oce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, 
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dinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

SD$.0,04) de los Estados Unidos de América, cada una, 

dando un valor total de quinientos catorce,48/100 dólares 

(USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

ig numeradas del 57.947 al 70.808, inclusive; y, 4) Jorge 

¡9 Andrés Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y 
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20 dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 

21 centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de 

22 América, cada una, dando un valor total de quinientos 

23 catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados 

24 Unidos de América, numeradas del 70.809 al 83.670, 

25 Inclusive. Con los antecedentes expuestos, los 

26 comparecientes aceptan y se ratifican en la presente partición 

27 extrajudicial y autorizan a todos y cada uno de los IN 

28 asignatarios para que obtengan la inscripción de esta 

0.L. 12 e
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Factura: 003-002-000025437 20170701006P00226 

NOFARIO(A) LENNY NOCMIBLACIO PERJIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

Escritura Ne: 20420704000 D00220 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARAC JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: IDE FEBRERO DEL 2017, (1/44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. , Persona que lo 

identidad Identilicación Nacionalidad Calidad tepresenta 

CORDOVA SERRANO EDGAR |POR 5US PROPIOS mm To ECUATORIA [PETICIONARIO 
EDUARDO DERECHOS CEDULA 0/03273623— | ya (A) 
CORDOVA SERRANO JORGE POR SUS PROPIOS pe . 2 y Ar ECUATORIA [PETICIONARIO 
ANDRES DÉRECHOS CÉDULA 0703845/43 NA ÍN 

CORDOVA SERRANO CESAR. [POR SUS PROMIOS EGUATORIA [PETICIONARIO 
AUGUSTO DERECHOS NA (A) 
CORDOVA SERRANO CARMEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO 

ELENA DERECHOS NA (A) 

Persona Nombros/Razón social Tipo intervininnto 

irál 

Qi 

CÉDULA 0703845750 

CEDULA 0703868117 

A FAVOR DE 

Documento de No. Parsona que 
socia Nacionalidad Calidad Nombros/Razón social Tipo Interviniento identidad identificación clor a reprasenta 

Provincia Cantón Parroquia 

MAGCHALA MACHALA 

DESCR DOCUMENTO: 

DECLARACION JURADA.PARA P EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA, MARÍA LORENA 

SERRANO AGUILAR . Ñ 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

NOTARÍA-SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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DECLARACIÓN JURADA PARA PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LA SRA. MARÍA LORENA SERRANO 

AGUILAR QUE HACEN LOS SEÑORES 

ÉDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, 

JORGE ANDRÉS CÓRDOVA SERRANO,       

  

   

  

   
2 CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA SERRANO Y, 
T . 

ES CARMEN ELENA CÓRDOVA SERRANO.- 
< 2 

wa CUANTÍA: INDETERMINADA.- 
Lu) 

E DI 2 COPIAS 
wW e 

dE E SI En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

' 5% Oro, República el Ecuador; hoy dia tres de febrero del 

2 5 año dos mil diecisiete, ante mí DOCTORA LENNY 
11  BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 

15 MACHALA comparece con plena capacidad, libertad y 

16. conocimiento a la celebración de la presente escritura, los 

17 señores: Édgar Eduardo Córdova Serrano, quien declara 

I¡£ ser de nacionalidad ecuatoriana, de veintiocho años de 

ww edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 

2 Celular número: cero, nueve, nueve, uno, siete, siete, 

24. cinco, Cuatro, tres, cuatro (0991775434), Correo 

22 electrónico:  eecs84ayahoo.com, domiciliado en la 
  

23 Urbanización UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa 

24 número Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; Jorge 

25 Andrés Córdova Serrano, quien declara ser de 

26 nacionalidad ecuatoriana, de veinticinco años de edad, de 

27 estado civil soltero, de ocupación estudiante, con Celular 

: .| . 
28 número: cero, nueve, tres, nueve, dos, seis, siete, seis, dos, 

| 
UL. l
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1 tres (0939267623), con correo electrónico: 

2 cordova 9lfMyahoo.com, domiciliado en la Urbanización 
  

3 UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa número 

4 Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; César Augusto 

5 Córdova Serrano, quien declara ser de nacionalidad 

6 ecuatoriana, de veinticuatro años de edad, de estado civil 

7 soltero, de ocupación estudiante, con Celular número: 

E 
ts 

cero, nueve, seis, siete, ocho, ocho, cuatro, dos, nueve, 

Da, Uno, (096788429 , camecordova(Mhotmail.com, 
AN 
10 adlomiciliado en la Urbanización UNIORO, Manzana número 
o, 

  

I Za . . Pm , . 

11 Veintitrés; Villa número Treinta y cuatro, de la ciudad de 
io, . l 
AA ¿Viachala; y, Carmen Elena Córdova Serrano, quien 
¿EA 

32. clara ser de nacionalidad ecuatoriana, de veinte años de 
- 1 T 

: a pád, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 

A WE ero de celular: 0989906127, correo electrónico: 

   

  

        16 
a o . o. 

mgaes S9Sayahoo.com, domiciliado en la Urbanización   

17 ZUBIORO, Manzana número Veintitrés; Villa número 

18 3 Éreinta y cuatro, de la ciudad de Machala. Los 

19 2 Somparecientes declaran ser mayores de edad, habiles en 

20. derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

Mm. de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 

2 exhibido su documento de identificación cuya copia 

2 fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

24 escritura como documento habilitante. Advertidos los 

25 Comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

26 resultados de esta escritura, asi como examinados que 

27 fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

28 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencia] ni 

DL 2
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20 

promesa o sccducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente declaración Jurada. “Los señores: 

Édgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge Andrés Córdova 

Serrano, César Augusto Córdova Serrano, y, Carmen 

Elena Córdova Serrano, manifiestan que es su voluntad 

de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL de los bienes hereditarios de 

realizar mutuo acuerdo la 

la 

sucesión abintestato, dejados por la causante señora 

MARIA LORENA SERRANO AGUILAR, mismos que han 
l l o loo, 

sido descritos en el petitorio que con el reconocimiento de 
| 

firmas como documento se adjunta a la presente 

habilitante. Que por consiguiente de manera libre y 

voluntaria y amparados en el articulo mil cuatrocientos 

sesenta y uno del Código Civil en concordancia con el 

ley 

los 

Artículo dieciocho numeral treinta y siete de la 

“1) Que 

comparecientes somos hijos de quien en vida se llamó 

Notarial, bajo ¡juramento declaran: 

María Lorena Serrano Aguilar, fallecida en la Ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, el treinta de junio de dos mil 

tres, sobre lo siguiente: 1.1) Cuatro millones setecientas 

sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco 

(4'764.995) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

24 una, en la Compañía OBSA ORO BANANA S.A. 1.2) 

25 Cincuenta y seis (56) acciones ordinarias y nominativas 

26 de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

27 en la Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A; y, 

28 1.3) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) 

DL. 3
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|. acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

2 dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en la 

3 Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A; y, 1.4) Al 

4 ÉDo de diciembre de dos mil poseia una (1) acción 

5 Binaria y nomihativa de cuatro centavos de dólar de los 
LEo 

6 Zdos Unidos de América, en la Compañía PICKUEL 

7 os todas en calidad de accionista, las mismas que 
La 1 

: e gon adquiridas por transferencias sucesivas. 

9 FEsteriormente la señora María Lorena Serrano Aguilar 

10 $Bleció en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el 

on Areinta de junio del año dos mil tres. 2) Conforme a la 

E) recitar Pública de Posesión Efectiva, celebrada ante el 

   = Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor José Cabrera 
y o 

A . Román, el dos de octubre de dos mil tres e inscrita en el 

  

z S iz ochocientos sesenta y cinco y anotada en el Repertorio 
m | 

   bajo el número mil ochocientos cincuenta y cinco, el doce 

ig de noviembre de dos mil tres; la causante mantenía en los 

19 capitales de las Compañías que se detallan en el indicado 

20 instrumento público, entre ellas, 2.1) Cuatro millones 

21 setecientas sesenta y cuatro mil novecientas noventa y 

2 cinco (4”764.995) acciones ordinarias y nominativas de 

123 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

24 América (USD$.0.04) cada una, equivalente a un valor 

25 total de ciento noventa mil quinientos noventa y nueve 

26 .80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

27  (USD$.190.599,80) en la Compañía denominada OBSA 

28 ORO BANANA S.A., con domicilio en la ciudad de 

%..L, ¿4
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¡” Machala; 2.2) Una (1) acción ordinaria y nominativa de 

13
 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Gu
 América (USD$.0,04), equivalente a un valor total de 

Eh
 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$.0,04), en la Compañia denominada 
| 

PICKUEL S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

M
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L
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2.3) Cincuenta y seis (56) acciones ordinarias y 

nominativas de un,00/100 dólar de los Estados Unidos I
A
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de América (USD$.1,00) cada una, equivalente a un valor 

A SE
XT
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total de cincuenta y seis,00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$.56,00) en la Compañía 

denominada BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., con 

13 domicilio en la ciudad de Machala; y, 2.4) Veinticuatro 

EL
 

MR
O 

- 
E 

y 

AR
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¡4 mil novecientas setenta (24.970) acciones ordinarias y 

no Is nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

lo. Unidos de América (USD$.0,04), cada una, equivalente a 

i7 un valor total de novecientos noventa y ocho,80/100 

is dólares de los Estados Unidos de América 

19 (USD$.998,80), en la Compañía denominada AGRÍCOLA 

20 MERCANTIL AMER S.A., con domicilio en la ciudad de 

21. Machala. 3) Que a la causante señora Maria Lorena 

2 Serrano Aguilar también le sobrevivió su cónyuge 

23 Ingeniero Édgar Eduardo Córdova Encalada, quien otorgó 

24 la Escritura Pública de Renuncia de Porción Conyugal, 

25 celebrada ante la Notaria Tercera del Cantón Machala 

2%» Abogada Bctty Gálvez Espinoza, el veinticinco de enero de 

27 dos mil seis, renunciando en forma libre y voluntaria a los 

28 derechos y acciones en la porción conyugal de los bienes
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r. adquiridos por su extinta cónyuge señora María Lorena 

2 Serrano Aguilar de Córdova, cediéndolos a favor de los 

3 E Epmparecientes Edgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge 

4 Bánares Córdova Serrano, César Augusto Córdova 

S Dpirano y Carmen Elena Córdova Serrano, en los 

   

      

Erfhinos constantes en la indicada Escritura Pública. 4) 

7 E mediante Escritura Pública de Aumento de Capital 

<GEgbrada el veintitrés de diciembre de dos mil diez, ante el 

otario Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano 

1 2 Lérrea e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
CAE FI D 

1 < Máchala el treinta de diciembre de dos mil diez, con el 
ae l 

12 E Agmero mil quinientos cuarenta y siete (1.547) y anotada 

13 hs ¿E el Repertorio bajo el número dos mil setecientos 

14 5 'Bincuenta y cuatro (2.754), los comparecientes en calidad 

15 ha de pereceros proindiviso, suscribieron veintiséis mil 

16 cuatrocientos setenta y ocho (26.478) acciones 

17 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

is los Estados Unidos de América, cada una, en el capital de 

19 la compañía AGRÍCOLA MERCANTIL AMER S.A., las que 

20 sumadas a las veinticuatro mil novecientas setenta 

21 (24.970) ya existentes, dan un monto total de cincuenta y 

22 un mil cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) acciones 

23 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

24 Una, que son las que actualmente poseen en forma 

25 proindivisa en he indicada Compañía. 5) Que mediante 

26 Escritura Pública de Aumento de Capital celebrada el 

27 veintitrés de diciembre de dos mil diez, ante el Notario 

28 Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea 

UL, 6
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|. e inscrila en el Registro Mercantil del Cantón Machula el 

2 treinta de diciembre de dos mil diez, con el número mil 

3 quinientos cuarenta y cinco (1.545) y anotada en el 

4 Repertorio bajo el número dos mil setecientos cincuenta y 

5 dos (2.752), los comparecientes en calidad de herederos 

=
 proindiviso, suscribieron setecientas sesenta y tres (763) 

—
 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los <a 

5 
2, Estados Unidos de América, cada una, en el capital de la 

Eee 

2£ compañia BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., las que 
Vo 

G Qe sumadas a las cincuenta y seis (56) ya existentes, dan un 
FP: 

> e monto total de ochocientas diecinueve (819) acciones 
Zzc 
4 = ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

al 

  

Unidos de América, cada una, que son las que 

  

DR
A.
 

NO
TA
R 

actualmente poseen en forma proindivisa en la inclicada 

is Compañia. 6) Que adjuntan la petición con el 

té reconocimiento de firmas respectivo y conocedores de las 

17 penas de perjurio los señores Edgar Eduardo Córdova 

lÉ Serrano, Jorge Andrés Córdova Serrano, César Augusto 

yw Córdova Serrano y Carmen Elena Córdova Serrano, 

ww comparecientes declararon voluntariamente y bajo 

M4 juramento que “Son los únicos y universales herederos de 

2 quien en vida se llamó María Lorena Serrano Aguilar, que 

23 tienen la libre disposición de los bienes hereditarios, los 

24 Cuales se encuentran libres de gravamen, que han pagado 

25 el impuesto a la herencia, que están conformes con 

26 realizar la partición de las acciones hereditarias descritas 

27 precedentemente, de mutuo acuerdo y en forma 

28 extrajudicial, con la tasación que han realizado de las 

UL. 7
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Il. mismas y, con la división que de mutuo acuerdo han 

2 establecido de conformidad a lo que consta en el petitorio 

3 ZE se adjunta”. 7) Que libre y voluntariamente, por sus 

4 Bgropios derechos, Edgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge 

E HEgres Córdova Serrano, César Augusto Córdova Serrano y 

6 Pego Elena Córdova Serrano, por ser propietarios del cien 

» ciento de derechos y acciones hereditarios ya citados, en 

8 Ena de herederos de quien vida se llamó Maria Lorena 

9 Homo Aguilar, conforme lo declaran bajo juramento, de 

10 Zebnformidad con lo que establecen los Articulos mil 

IL trescientos treinta y ocho (Art.1.338) y mil trescientos 

XX
 

S
T
A
 

a
 EE £ cuarenta y cinco (Art.1345) del Código Civil, en concordancia 

    
; <don el Articulo dieciocho numeral treinta y siete (Art.18,37) 

Jo la Ley Notarial, mediante la partición extrajudicial se 

Aagjudicaran las acciones que mantienen como herederos 

16 E proindivisos dentro del capital suscrito y pagado de las 

17 3 - siBuientes Compañias: 7.1) Cuatro millones setecientas 

18 ? Sesenta y cuatro mu novecientas noventa y cinco 

19  (4*764.995) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

20 centavos de dólar, cada una, en la Compañia OBSA ORO 

21. BANANA S.A., contenidas en el Título número dos (2) y 

22 numeradas del ochocientos setenta y siete mil seiscientos 

23 noventa (877.690) al un millón seiscientos setenta y ocho 

24 mil doscientas cuatro (1'678.204), inclusive; y, Título 

25 número catorce (14) y numeradas del ocho millones 

26 Quinientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y siete 

27 (8'546.577) al doce millones quinientos once mil 

28 cincuenta y seis (12”511.056) inclusive, como cuerpo 

DL, 8
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cierto y determinado, de la siguiente manera: 7.1.1) 

5 Carmen Elena Córdova Serrano, un millón ciento 

00
7 noventa y un mil doscientas cuarenta y ocho 

=
 (1”'191.248) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 

     

  

És centavos de dólar (USD$.0.04) de los Estados Unidos de 

55 América, cada una, dando un valor total de cuarenta y 

DE Esiete mil seiscientos cuarenta y nueve 92/100 dólares 

es SE * (USD$.47.649,92) de los Estados Unidos de América, 

pe DE numeradas del 877.690 al 1'678.204; y del 8'546.577 al 

- E $E=8'937.309, inclusive; 7.1.2) César Augusto Córdova 

ae 20 Serrano, un millón ciento noventa y un mil doscientas 
¡ap 
JO t

y
 cuarenta y nueve (1*191.249) acciones, ordinarias y 

» Eo las 13 

im los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de 

- is valor total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 

16 y nueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 

17 Estados Unidos de América, numeradas del 8*937.310 al 

is  10*”128.558, inclusive; 7.1.3) Edgar Eduardo Córdova 

19 Serrano, un millón ciento noventa y un mil doscientas 

20 Cuarenta y nueve (1'191.249) acciones, ordinarias y 

21 nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de 

22 los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

23 valor total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 

24 y nueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 

25 Estados Unidos de América, numeradas del 10*'128.559 

2%  al11'319.807, inclusive; y, 7.1.4) Jorge Andrés Córdova 

27 Serrano, un millón ciento noventa y un mil doscientas 

28 Cuarenta y nueve (1'191.249) acciones, ordinarias y 

14. 9
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J  nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de 

2 “los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

3 valor total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 

4 y .nueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 

5 Eúndos Unidos de América, numeradas del 11'319.808 

6 Hue 511.056, inclusive; 7.2) Una (1) acción ordinaria y 

ativa de cuatro centavos de dólar de los Estados 

E 
ÚnEero seis millones ochocientos diecinueve mil 

  

E -nogébientos noventa y ocho (6'819.998), como cuerpo 

Le ¿cierto y determinado, se la adjudica a EDGAR EDUARDO 

iO CÓRDOVA SERRANO; 7.3) Ochocientas diecinueve 

ae (819) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

219 Estados Unidos de América, cada una, en la Compañía 

¡6ú BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., contenidas en el 

17 Título número cinco (5) y numeradas del mil ochocientos 

is veintisiete (1.827) al dos mil seiscientos cuarenta y cinco 

19 (2.645), inclusive, como cuerpo cierto y determinado, de la 

20 siguiente manera: 7.3.1) Carmen Elena Córdova Serrano, 

21 doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y 

22  nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los 

23 Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

24 total de doscientos cuatro,00/100 dólares 

25 (USD$.204,00) de los Estados Unidos de América, 

26 numeradas del 1.827 al 2.030, inclusive; 7.3.2) César 

27 Augusto Córdova Serrano, doscientas cinco (205) 

28 acciones, ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar 

Y. 10
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¡  (USD$.1,00) de los Estados Unidos de América, cada 

2 una, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 

3 dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos 'de 

4 América, ntumeradas del 2.031 al 2.235, inclusive; 7.3.3) 

s Edgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas cinco (205) 

acciones, ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar 

(USD$.1,00) de los Estados Unidos de América, cada 

   

; 
o PE 
| mE A una, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 

ya | qe dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de 

Diz $ g América, numeradas del 2.236 al 2.440, inclusive; y, 

Y . - E 7.3.4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas cinco €£ 
a 
E 
% (205) acciones, ordinarias y nominativas de un,00/100 
2 

dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de América, 

  

14 Cada una, dando un valor total de doscientos 

is cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

¡6 Unidos de América, numeradas del 2.441 al 2.645, 

17 inclusive; y, 7.4) Cincuenta y un mil cuatrocientas 

ig cuarenta y ocho (51.448) acciones ordinarias y 

19  nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

20 Unidos de América, cada una, en la Compañía AGRICOLA 

21 MERCANTIL AMER S.A., contenidas en el Título número 

22 Cinco (5) y numeradas del treinta y dos mil doscientas 

23 veintitrés (32.223) al ochenta y tres mil seiscientas 

2 setenta (83.670), inclusive, como cuerpo cierto y 

25 determinado, de la siguiente manera: 7.4.1) Carmen 

26 Elena Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y 

27 dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de 

28 Cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados 

ve, 11
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' Unidos de América, cada una, dando un valor total de 

2 quinientos catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de 

3 los Estados Unidos de América, numeradas del 32.223 

4 al 45.084, inclusive; 7.4.2) César Augusto Córdova 

5 Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) 

có ecciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

z 
vi 
D 

7 de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de América, 
ES 

   

a una, dando un valor total de quinientos 

force,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados 

os de América, numeradas del 45.085 al 57.946, 

Ñ AElusivo 7.4.3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doce 

da 20 ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, 

, $2 y Ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USD$.0,04) ide los Estados Unidos de América, cada 

una, dando un valor total de quinientos catorce,48/100 

dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos de 

América, numeradas del 57.947 al 70.808, inclusive; y, 

7.4.4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doce mil 

  

ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias 

20 y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) 

21. de los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

22 valor total de quinientos catorce,48/100 dólares 

23 (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

24 numeradas del (70.809 al 83.670, inclusive.”. Es todo 

25 cuanto manifiesta en honor a la verdad, para los fines 

26  consiguientes.- Hasta aquí la declaración transcrita, que 

27 con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

28 por los interesados y autorizadas por mi, la Notaría, queda 
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Bla te 

A, 

Factura: 003-002-000025436 20170701006D00245 
iS 
E 
0 DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20170701006D00245 

  

r S LEFRO(A). domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; EDGAR 

mm Man 
ES -eLarDo CORDOVA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0703273623 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

: E 28 civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 
L mp 

( . + - JDRGE ANDRES CORDOVA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0703845743 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 
pu aio) 

my do edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
E | >: | , ECOMPARECIENTE: CARMEN ELENA CORDOVA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0703868117 de nacionalidad 

A co ; 

Ce E ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado clvil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS 

1 _ DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE,; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

   

: - ) antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

pa _auléntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarlal -. El presente 

. reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. MACHALA, a 3 DE FEBRERO DEL 2017, (17:36). 

   

    

  

IN : - ro S 

ps , 2) ( f ( OEA 

(e o MAL GE 
CESAR AUGUSTO CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARD: CÓRDOVA SERRA La, 

CÉDULA: 0703845750 CEDULA: 0703273623 

IORGE ANDRES CORDOVA SERRANO 

CÉDULA 0/0384574:1 

Ca ol Co $ den e 

CARMEN ELENA CORDOVA SERRANO y 
CÉDULA. 0703800117 
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 NOTARIO(A) Lenny NOEmVA! ACIO PEREIRA 

Ho DARÍA SEXTA DEL CANTÓN MAGIADA



    

-=qui nce- 

PAZMIN AS 
ASESORÍA LEGAL e LINANCILRA 

SEÑORITA NOTARIA: 

Nosotros, ÉDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, de 28 años de edad, portador 

de la Cédula de Ciudadania No. 0703273623; JORGE ANDRÉS CÓRDOVA 
ERRANO, de 25 años de edad, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

203845743; CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA SERRANO, de 24 años de eciad, 

Stador de la Cédula de Ciudadanía No. 0703845750: y, CARMEN ELENA 

Sy RDOVA SERRANO, de 21 años de edad, portadora de la Cédula de 

dadanía No. 0703868117, ecuatorianos, de estado civil solteros, instrucción 

ero y con domicilio en la ciudad de Machala, comparecemos 

zotppluosamente y por nuestros propios derechos ante usted, exponemos, 
29pe 

maca mos y hacemos las siguientes declaraciones: 
uo: o “E 

ÉRIMERA: Que se sirva solenmnizar la. Partición Extra Judicial. de Bienos| Hereditarios 

Ardos a las acciones mantenidas en las Compañías de nominados: OBSA 

ORO BANANA S.A; BANTRO BANANO TROPICAL S. A.; ¡AGR COLA MERCANTIL 

AMER S.A. y PICKUEL S.A., mismas que forman parte de: la.suce , Abintestato 

a dejada por la causante señora María Lorena Serrano: Aguilar “para lo cual se 
> receptará la declaración jurada.de los comparecientes, ¿cop ee, justificar 

nuestra: pretensión, debiendo realizarse el. reconocimient: fe: mes “de esta 

petición. Una, vez: cumplidas; l 2 OY. de cone Rigo: con el 
numeral 37: del: Art. 18 de, lola e Ley cQ Pera da 1,338 y 

id a Lee Sañías; WA 

   

     

  

E
 

   
   

        
orotocolizará « el presente: instrumento « a. fin-de: leg lzgílo A 
de las acciones conforme al. prececimiento dispubal 

Compañías; do o 

E individual 

o pOr; la indicada Ley de 

La yo o 

SEGUNDA: ANTECEDENTES;:1) Losicomesteciantasisomos. hijos de quien en vida 

se llamó María Lorena .Serrano:Aguilar fallecida, en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro, el treinta de junio, de dos mil tres; 

  

2) María Lorena Serrano Agullar, al dos de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, poseía el siguiente porcentaje de «acciones en el capital ce las 

Compañias que se delallan a continvación: a) Cuatro millones seteclentas 

sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco (4'764.995) acclones 

ordinarias y nominativas de cualro centavos de dólar de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, en la Compañia OBSA ORO BANANA S.A, b) 

PRINCIPAL: Av, Las Palmeras 1812 e/. Doyacá y Guabo 2)(593 7) 2934 564 - ($) 096 803 1824 

olgapazminoabadG hotmail.com 

SUCURSAL: C.C. Oro Plaza, Je. piso O1./4 6) 097 932 6639 
fredysalvadoralfaro Y9hotmall.com 

 



Cincuenta y sels (56) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, en la Compañía BANTRO, BANANO 

TROPICAL S.A. c) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) acciones 

ordinarias y nominativas dle cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, en la Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., y, al 

ocho de diciembre de dos mil poseía una (1) acción ordinaria y nominativa de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en la Compañía 

PIEKaEL S.A., todas en calidad de accionista, las mismas que fueron adquiridas 

pdy Fansterencias sucesivas. Posteriormente la señora María Lorena Serrano 

AditiÉfalleció en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el treinta de junio 

DS dos mil tres; 
Vas 

uy 

nome a la Escritura Pública de Posesión Efectiva, celebrada ante el 

N E Segundo «del Cantón Machala, Doctor José Cabrera Román, el dos de 

obre de dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del Canlón Machala, 

con SI número ochocientos sesenta y cinco y anotada en el Repertorio bajo el 

nú Sro mil ochocientos cincuenta y cinco, el doce de noviembre de dos mil 

tres, la causante mantenía en los capitales de las Compañías que se detallan 

en el indicado instrumento público, entre ellas: a) Cuatro millones seteclentas 

sesenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco (4'764,995) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$.0.04) cada una, equivalente a un valor total de ciento noventa 

mil quinientos noventa y nueve,80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS.190.599.80) en la Compañía denominada OBSA ORO BANANA S.A., con 

domicilio en la ciudad de Machala: b) Una (1) acción ordinaria y nominativa de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USDS$.0.04), 

equivalente a un valor total de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$.0.04), en la Compañía denominada PICKUEL S.A., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil; c) Cincuenta y seis (56) .acciones 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$.1.00) cada una, equivalente a un valor total de cincuenta y seis,00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USDS.56.00) en la Compañía 

denominada BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., con domicilio en la ciudad de 

Machala: y, d) Veinticuatro mil noveclentas setenta (24.970) acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unldos de América 

(USD$.0.04), cada una, equivalente a un valor total de novecientos noventa y 

ocho,80/100 dólares de los Estados Unidos de América (USDS.998.80) en la



  

cp PAZMIÑNO “discisdis- 

ANAND 

  

ASESORÍA LEGAL £: FINANCIERA 

Compañía denominada AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., con domicilio en la 

ciudad de Machala; 

4) Que a la causante señora María Lorena Serrano Aguilar también le sobrevivió 
su cónyuge Ingeniero Edgar Eduardo Córdova Encalada, quien otorgó la 

e Escritura Pública de Renuncia de Porción Conyugal, celebrada ante la Notaria 
Tercera del Cantón Machala Abogada Betty Gálvez Espinoza, el veinticinco de 
enero de dos mil seis, renunciando en forma libre y voluntaria a los derechos y 
¿acciones en la porción conyugal de los bienes adquiridos por su extinta cónyuge 
E señora María Lorena serrano Aguilar. de Córdova, cediéndolos a favor de los 
comparecientes cogar Eduardo:    

    

5) Que mediante Escitura. P 
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" MERCANTIL 'AMER' S.A., 

El
 

DR
A.
 
a
 

cuatrocientas cuarenta y ocho; (51: e “acciones: ordinarias y hominativas de 

cuatro centavos de dólar de: los: Estados Unidos:de. América:sada: una, que son 

las que actualmente poseen en: forma proindivisa en a indicada Compañía. 

E EN E o 

6) Que mediante Escritura Púb de: Aumento: de. Capital celebrada el 

veintitrés de diciembre de dos mil'*diez, ante el Notario Sexto del Cantón 

Machala Abogado Luis Zambrano Larrea e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el treinta de diciembre de dos mil diez, con el número mil 

quinientos cuarenta y cinco (1.545) y anotada en el Repertorio bajo el número 

dos mil setecientos cincuenta y dos (2.752), los comporecientes en calidad de 

herederos proindivisos, suscribieron setecientas sesenta y tres (763) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, en el capital de la Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., las que 

  

   

- PRINCIPAL: Av. Las Palmeras 11812 e/. Boyacá y Guabo (D(593 7) 2934 564 - ($) 096 803 1824 

- olgapazminoabad O hotmail.com 

SUCURSAL: C.C. Oro Plaza, 3er. piso Of.t4 (£) 097 932 6639 
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sumadas a las cincuenta y seis (56) ya existentes, dan un monto total de 

ochocientas diecinueve (819) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, que son las que actualmente poseen 

en forma proindivisa en la indicada Compañía. 

ER
EI
RA
 

D Que conforme lo justificamos con los documentos que se adjuntan, así como 

Za declaración juramentada, habiendo alcanzado la mayoría de edad y la libre 

dministración de nuestros bienes propios, teniendo por tanto la capacidad civil 

ara contratar, acogiéndonos en las disposiciones contenidas en los Arts. 1.345 

primer inciso del Art. 1.359 del Código Civil en concordancia con el inciso 

rimero del Art. 190 de la Ley de Compañías, en reunión celebrada el nueve de 

¡enero de dos mil diecisiete, a las diez horas, procedimos en forma libre y 

voluntaria con la división que de mutuo acuerdo establecimos, de las acciones 

que mantenemos como herederos proindivisos dentro del capital suscrito y 

pagado de las Compañías: OBSA ORO BANANA S.A., cuatro millones 

setecientas sesenta y cuatro mil novecientas noventas y cinco (4'764,995) 

acciones, contenidas en el Título No. 2, numeradas del 877.690 al 1'678.204 y 

- Título No.14 numeradas del 8'546.577 al 12'511.056, inclusive; PICKUEL S.A., una 

; (1) acción contenida en el Título No. 003, con número 6'819.998, inclusive; 

BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., ochocientas diecinueve (819) acciones 

contenidas en el Título No. 5, numeradas del 1.827 al 2.645, inclusive; y, 

AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta y 

ocho (51.448) acciones contenidas en el Título No. 5 numeradas del 32.223 al 

83.570, inclusive, todo en los términos constantes en el acta de dicha sesiórr, 

cuya copia acompañamos a esta petición, a fin de dar cumplimiento con lo 

ordenado en la parte final del inciso primero del Art. 190 de la Ley de 

Compañías, una vez cumplidas las diligencias de ley. 
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TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL. Con estos antecedentes, los 

comparecientes, libre y voluntariamente, por nuestros propios derechos, 

quienes, por ser propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones 
hereditaños ya citados, en calidad de herederos de quien en vida se llamó 
María Lorena Serrano Aguilar, conforme lo declaramos bajo juramento, de 
conformidad con lo que establece el Artículo mil trescientos treinta y ocho 
(Art.1.338) y mil trescientos cuarenta y cinco (Art.1.345] del Código Civil, en 
concordancia con el Artículo dieciocho numeral treinta y siete (Art. 18.37) 
de la Ley Notanal, mediante la presente Partición Extrajudicial, nos adjudicamos 
las acciones que mantenemos como herederos proindivisos dentro del capital 
suscrito y pagado dela Compañías: OBSA ORO BANANA S.A., BANTRO,
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BANANO TROPICAL S.A., AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., Y PICKUEL S.A., como 

cuerpo cierto y determinado, de la siguiente manera: : a] Cuatro millones 

seteclentas sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco (4'764,995) 

acciones en la Compañía OBSA ORO BANANA S.A., contenidas en el Título 

número dos (2) y numeradas del ochocientos setenta y siele mil seiscientos 

noventa (877.690) al un millón seiscientos setenta y ocho mil doscientas cuclro 

(1"678.204), inclusive; y, Título múmero catorce (14) y numeradas del ocho 

millones quinienlos cuarenta y seis mil quinientos setenta y siete (8'546.577) al 

Les millones quinientos once mil cincuenta y seis (12'511.056) inclusive, como 

o mano cierto y delerminado, de la siguiente manera: 1) Carmen Elena Córdova 
bo 3 ftBo, un millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y ocho 

pz Bf.248) acclones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
] Lo. 04) de los Estados Unidos de Amérlca, cada una, dando: un valor lolal 

a cuarenta y slete mil selscientos cuarenta y ¡¡nueye,92/1 00 dólares 

A (US$S. 47.649,92) de los Estados Unidos de América, númerados del:877.690 al 
- el geo y del 8'546.577 al 8'937.309, inclusive; 2)' César: “Augusto;, Córdova 

o r gno, un millón clento noventa: y un mil doscientas «cuarenta. :y nueve 

] 2d .249) acclones, ordinarias y. nominativas de cual centavos de dólar 

$95.0,04) de los Estados Unidos de América, cada uné, dando: un valor total 

o de cuarenta y slete mill selscientos cuarenta y nueve ,96/100 «dólares 

A (USDS.47.649,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 8'937.310 cil 

10'128.558, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, 'un:. «millón clento 

noventa y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191 249) acciones, ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de: cuarenta; y siete" 'mil seiscientos 
cuarenta y nueve,96/100: dólares (USD$.47,649.96 ¿deílos Estados Unidos de 
América, numeradas del 10'128.559 al 11' '319, 807; inclusive;: »yi 8), Jorge Andrés 
Córdova Serrano, un millón ciento: noventa y un'mil doscientos cuarenta y nueve 
(1'191.249) acciones, ordinarias: Y nominativas de; cuatro centavos de dólar 

(USDS.0.04) de los Estados Unidos de. América, 'cada' una, dando un valor total 

de cuarenta y siete mil seiscientos” cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS.47.649,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 11'319,808 al 

12'511.056, inclusive; b) Una (1) acción en la Compañía PICKUEL S.A., contenida 

en el Título número cero cero tres (003) número seis millones ochocientos 
diecinueve mil novecientos noventa y ocho (6'819.998), como cuerpo cierlo y 

determinado, se la adjudica a EDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO; c) 
Ochoclentas diecinueve (819) acciones en la Compañia BANTRO, BANANO 
TROPICAL S.A., contenidas en el Título número cinco (5) y numeradas clel mil 

ochocientos veintisiete (1.827) al dos mil seiscientos cuarenta y cinco (2.645), 

inclusive, como cuerpo cierto y determinado, de la siguiente manera: 1) Carmen 
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Elena Córdova Serrano, doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y 

nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de América, 

cada una, dando un valor total de doscientos cuatro,00/100 dólares 

(USDS$.204,00) de los Estados Unidos de América, numeradas del 1.827 al 2.030, 

a ¡Eclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acclones, 

gEginarias y nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 

E rica, cada una, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 dólares 

SD$.205,00) de los Estados Unidos de América, numeradas del : 031 al 2.235, 
sive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acclones, 

dinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 

rica, cada una, dando un valor total de dosclentos cinco,00/100 dólares 

Z(85DS. 205,00) de los Estados Unidos de América, numeradas del 2.236 al 2.440, 

¡fsive: y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acciones, 

SA SGdinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de 

1 BAmérica, cada una, dando un valor total de doscientos cInco,00/100 dólares 
LN 5 (USDS.205,00) de los Estados Unidos de América, numeradas del 2.441 al 2,645, 

Y : , 2 inclusive; y, d) Cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) 

v+ E acciones en la Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., contenidas en el 

mE - Título número cinco (5) y numeradas del treinta y dos mil doscientas veintitrés 
a z (32.223) al ochenta ytres mil seiscientas setenta (83.670), inclusive, como 

.:” cuerpo cierto y delerminado, de lasiguiente manera: 1) Carmen Elena 

Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acclones, 

+2 Ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los 
1% Estados Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinlentos 

catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 32.223 al 45,084, inclusive; 2) César Auqueo Córdova Serrano, 

doce mil ochoclientas sesenta y dos (12.852) acclones, ordinarias y nominalivas 

de cuatro centavos de dólar (USDS.0,04) de los Estados Unidos de América, 

cada una, dando un valor tolal de quinientos catorce,48/100 dólares 

(USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, numeradas del 45.085 al 57,946, 

inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y 

dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USDS.0,04) de los Estados Unidos de América, cada una, dahido un valor total 
de quinientos catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de los Estados Unidos 

de América, numeradas del 57.947 al 70,808, inclusive; y, 4) Jorge Andrés 

Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acclones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados 

Unidos de Amérlca, cada una, dando un valor total de quinientos 

calorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 
numeradas del 70,809 al 83.470, inclusive. 
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DE O3s CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 
== 

E A 

> Ús ZN. Número único de identificación: 070384 EÓ, 

< Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRA 

af Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

   
LJ Y 

Ss Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1992 
07 . a Nacionalidad: ECUATORIANA 

ós : n E Sexo: HOMBRE 
. z as 

ES Der ) 
FT E Instrucción: SUPERIOR 

A $ O 
m2 z 0 a Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres dol padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombros cla la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de oxpedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Firma válida     
" de certificado: 176-005-63681 N - 

176-005-63681 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Location: Ecuador    
Confirme la información en http://virtual.registrocivll.gob.oc/certificados, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 1 mes ó 1 validación desde su fecha de emisión. 

Cumplido al plazo o número de verificaciones, sollelte un nuevo certificado.
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Número único de identificación: 0703273623 t 1 t 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

| 0 Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1988 

“/ OS Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

o SS Instrucción: SUPERIOR 

ws Profesión: ESTUDIANTE 

. E? Estado Civil: SOLTERO 

4 e CÓNyuge: =-n-.---- 

Fecha de Matrimonio: --=--=---- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

nformación coriillunda a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 0 - EL ORO - MACIHALA 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Gonoral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente 

" Af 

* do certificado: 175-005-63790 a ME 
€ <) Y sá Dates Y ECT 
MA A A “y Reason: Firma Mlirónica 

7 e Location: Ecuador 
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Cueplido el plazo y número de verficaciónas, solicita un avovo codificado,
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pm ES 
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z 
Z _ == Número único de identificación: 0703845743 
UF 
<5 y Nombros del ciudadano: CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES 

z 
a    

Condición dal cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalldad: ECUATORIANA h
 ) 

ad Sexo: HOMBRE 

ar o Instrucción: SUPERIOR 

! Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ===------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CORDOVA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información corlificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

           
— Firma válida 

o ¡fi : a a Digitally signed by AMGSE N? de certificado: 177-005-63652 A Y ERTES 

Date: 2017. 0 NA 26:17 ECT 

Location: Ecuador 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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   Número único de identificación: 0703868117    
Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

l O . 2 Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1996 

5 Latmen Cordova Nacionalidad: ECUATORIANA 

, o o Soxo: MUJER 

( Instrucción: BACHILLERATO 
A 

| 0% Profesión: ESTUDIANTE 

! Estado Civil: SOLTERO 

CóÓnNyuga: ==... 

Fecha do Matrimonio: =--=------ 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Firma válid 
A ay gn by 

Y OSWALD Y, ERTES 
Vs e, q Dale: 2017.0 25:06 ECT 

E A Reason: Firma Mpltrónica 
O Locallon: Ecuador 

" «le certificado: 176-005-63600 

Ing. Jorga Troya A 

Director Goneoral dol Registro Civil, identificación y Cedulación 

FF Documento firmado electrónicamente 
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CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. Los comparecientes declaramos 

que estamos de acuerdo con la adjudicación conferida a favor nuestro, 

sobre las acciones referidas y descritas en las clúusulas que anteceden, 

la aceptamos y nos ratificamos en ellas. 

QUINTA: PETICIÓN CONCRETA. Acogiéndonos al numeral 37 del Artículo 
18 de la Ley Notarial vigente, solicitamos a usted lo siguiente: a) Realizar 

el reconocimiento de firmas estampadas en la presente petición; b) Que 

se sirva recibir nuestra declaración juramentada en nuestra calidad de 

herederos que tenemos; c) Que una vez hecho, este documento sirva 

= para realizar la Escritura Pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación; 
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y, con la debida solemnización se nos conferirán las copias certificadas 

hue servirán para los trámites pertinentes. 

E
L
 

* SEXTA. DOCUMENTOS HABILITANTES. Los comparecientes acompañamos 
Jos documentos habilitantes de ley. 

Firmamos con la profesional que nos patrocina. 
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Carmen Elena Córdova Serrano 

C. C. No. 0703868117 
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Cés sar Augusto Córdova Serrano Édgar Eduardo Córdova Serrano 

C. C. No. 0703845750 C.C.No. 0703273623 
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Número único de identificación: 0703273623 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO yy 
<
E
Y
 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1988 

  Lal 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| OS Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SUPERIOR 

os Profesión: ESTUDIANTE 
  

Estado Clvll: SOLTERO 

Cónyuge: ---=---- 

Focha de Matrimonio: ====------ 

Ñ : Nombros del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR 

: Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

información cortlficada e la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

Firma válida 
roya Fuertes Digltally slgnod by JOB OSWALDO 

. . TROYA FUERARO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.09. do ECT 

MICA 

! 
. , Reason: Firma El 
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Número único de identificación: 0703845743 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1991 

mes Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

LS | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ===. ----- 

Fecha de Matrimonio: ------=--- 

Nombros dol padre: CORDOVA EDGAR 

Nombres do la madre: SERRANO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información centificaca a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703845750 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuga: mom 

Fecha de Matrimonio: ------=--- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombros de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información codificada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - El ORO-MACHALA-NT 0 - EL ORO - MACHALA 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703868117 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---..--- 

Fecha de Matrimonio: ------=-=- 

Nombras cel padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombros de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 
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Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 
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Factura: 003-002-000025422 20170701006C00176 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701006C00176 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTP AWWW .SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

2017, a las 14:45, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del 

mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTA DE LA 

NS 
COMPAÑIA OBSA ORO BANANA S.A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los| documento(s) certificado(s) 

   
$ £ es (son) de responsabilidad exclusiva de. la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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e AA 
' No. de RUC de la Compañía: ( 0990123071001 A Elija Wire ¡> | ) 

. A 
Nombre de la Compañía: ( OBSA ORO BANANA S.A, e EA ) 

<Q mr pt E 
Situación Legal: ( ACTIVA Tn ] 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PECES, | CAPITAL | AEAS 

S o 0703868117 CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA ECUADOR NACIONAL $ 79.922:6400 

D 8703845750 CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 79.922:0400 

. . S 0703273623 CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 79.922:0400 

- pa = 0703845743 CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 79.922:400 

os a 0902124486 NUÑEZ DIAZ VICENTE ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 211.000:9000 
= 

- £ Ya z 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL $ 510.5247200 

" ty S E | 0701476400 SERRANO CREDO LORENA ECUADOR NACIONAL $ 190.599:2000 

. S Q 0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 510.524:7200 

2 9 0704313816 SERRANO ALVARADO LUIS MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 96.1897800 

- 10 0700484843 SERRANO CORREA ANA VICTORIA ECUADOR NACIONAL. $ 9.880:0000 

11 0700213606 SERRANO CORREA CARLOS WALTER ECUADOR NACIONAL $ 2,839:100 

12 0902634211 SERRANO CORREA MANUEL GASTON ECUADOR NACIONAL $ 3.540:1400 

13 0702212630 SERRANO GOMEZ NORMA AMPARITO ECUADOR NACIONAL $ 40.809:9000 

14 0700048713 SERRANO GOMEZ TANCREDO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 6391000 

15 - 0707100590 SERRANO GONZALEZ JORGE MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 47.807:6400 

16 0705008100 SERRANO GONZALEZ SERVIO TULIO ECUADOR NACIONAL $ 47.807:0400 

17 0704988591 SERRANO POGGIO MARIA GRACIA ECUADOR NACIONAL $ 118,145:7200             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

   



No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

( 4935 

( 0990123071001 

  
  

( OBSA ORO BANANA S.A. 

( ACTIVA I
I
I
)
 

  

  

No, — [IDENTIFICACIÓN 
      

TIPO DE 
NOMBRE INVERSIÓN NACIONALIDAD 

    
CAPITAL 

  
MEDIDAS 

CAUTELARES     
  Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compafñlas, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
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Factura: 003-002-000025421 20170701006C00175 

Sa 

ELECTRÓNICO N* 20170701006C00175 

a) 
u E 

SSEREFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
Da SS 

A 

O 
RAZ tsonformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

e 1 

mat pa petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 
eL 

HTTP: BAP SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTAVINDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 
= 

2017, ar 4358, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del 
y Te e 

mismo 29 almacenado en un respaldo electrónico y en fisico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTAS DE LA 

compARia PICKUEL S.A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documenta(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). N 

MACHALA, a 3 DE FEBRERO DEL 2017, (14:38). 
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“treinta y un- 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMVAÑÍAS, VALOILS Y SEUS 

AT 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

  

     

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

No. de Expediente: ( 67311 

mi Se 
No. de RUC de la Compañía: ( 0991246738001 AS o! De! 

Nombre de la Compañía: ( PICKUEL S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

5 TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD Sa NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

E 

7 y ed 0911153435 FALQUEZ SALCEDO JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 2.240:0000 N a 

q 0990123071001 OBSA ORO BANANA S.A. ECUADOR NACIONAL $ 740.559:9800 N 

el 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL $ p/0400 N 

SERRANO AGUILAR MARÍA LORENA 0400 0701476400 (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $0 N do 

0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 0:0400 N .               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: o 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superinlendencia de Compañlas, se efectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue n| genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respeclo de la cesión de parlicipaciones se dice: "...En el llbro respeciivo de la compañía na 
inscriblrá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 
Desde luego, el párrafo final del citada artículo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la conslitución de la socledad, así como el margen de la malriz de la escritura de conalitución en el respectivo protocolo del nolarlo". De lo 
axpesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limilada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de reglstro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

  

En tal vhtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y daja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exaclitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

' 

FECHA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:18:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.stipercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001120110 

    

03/02/2017 13:56:34
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Factura: 003-002-000025423 20170701006C00177 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701006C00177 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTP://WWW .SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

2017, a las 14:48, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del 

FU queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTAS DE LA 

MPAÑIA AGRICOLA MERCANTIL AMER SA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

ado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

    
MAGHALA, a 3 DE FEBRERO DEL 2017, (14:48). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

    

      

  

No. de Expediente: 

y
 41550 let a 7 e 

A ag, 
oa 

AN S 

No. de RUC de la Compañía: 0790066316001 SS >
 EN 

o ", 

Nombre de la Compañia: AGRICOLA MERCANTIL AMER SA 

ACTIVA J 

A
S
 

Situación Legal: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PERSON | CAPITAL | 

sl 0703868117 CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA ECUADOR NACIONAL $ 3222400 N 

O 2 0703845750 CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 322:2400 N 

. 0703273623 CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 322:2000 N 

. S PS ¿ 0703845743 CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 3222000 N 

. £ e 3 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL. $ 3.346:8000 N 

- > E y 0701476400 SERRANO (EREDEROS) LORENA ECUADOR NACIONAL $ 2.057:2200 N 

7 9 7 0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 3.346:0000 N 

| - 8 0704313818 SERRANO ALVARADO LUIS MIQUEL ECUADOR NACIONAL $ 1.499:1000 N 

9 0702212630 SERRANO GOMEZ NORMA AMPARITO ECUADOR NACIONAL $ 7490800 : N 

, 10 0705008100 SERRANO GONZALEZ SERVIO TULIO ECUADOR NACIONAL $ 1.2052 N 

11 0704988591 SERRANO POGGIO MARIA GRACIA ECUADOR NACIONAL $ 1.499:000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa tenlendo 
dn cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respeclo de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párralo segundo, del mismo cuorpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el llbro respecllvo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ósta, se anulará el cerllficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 
Desde lungo, el párrafo final del citado artículo delermina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
refarente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escrilura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesndo se infiere que, es de exclusiva responsabilidad «de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Nolarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaclones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3%, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:18:51 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

   



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  No. de Expediente: 41550 

No. de RUC de la Compañía: 0790066316001 

Nombre de la Compañía: AGRICOLA MERCANTIL AMER SA 
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Situación Legal: ACTIVA 

  

  
              
  

     
   

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¿PEQDE [| CAPITAL MEDIDAS 
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Factura: 003-002-000025424 20170701006C00178 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701006C00178 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTP//WWW.SUPERCIAS.GOB EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

2017, a las 14:49, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del 

mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑ 
OMPAÑIA BANTRO, BANANO TROPICAL S.A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

gertificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo( y utiliza(n) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES AE Ma, 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

e Nr 

     
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

má An 

No. de Expediente: ( 38942 N E O 
PuS, dd 

No. de RUC de la Compañía: ( 0790084829001 NE RE 2) 
XA PE ye Cu? 

Nombre de la Compañía: ( BANTRO, BANANO TROPICAL S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE | CAPITAL | MEDIAS, 

o 1 0703868117 CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA ECUADOR NACIONAL $ 4570000 N 

5 o 2 0703845750 CORDOVA SERRANO CHSAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 4570000 N 

3 3 0703273623 CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 456:0000 N 

a. 4 0703845743 CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 456/0000 N 

a 5 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL $ 2.643:0000 N 

25. 0701476400 AO EROS ECUADOR NACIONAL $ 819.000 N 

z yl 7 0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 2.643:9000 N 

S a - 8 0704313816 SERRANO ALVARADO LUIS MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 1.175:0000 N 

S O 9 0702212630 SERRANO GOMEZ NORMA AMPARITO ECUADOR NACIONAL $ 587:0000 N 

a 2 10 0705008100 SERRANO GONZALEZ SERVIO TULIO ECUADOR NACIONAL $ 881:0000 N 

11 0704988591 SERRANO POGGIO MARIA GRACIA ECUADOR NACIONAL $ 1.175:9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se rleja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: “...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:19:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

       



No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

  

[| sa02 

( 0790084829001 

  

( BANTRO, BANANO TROPICAL S.A. 

  

ACTIVA 

  

              
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD |, HPODE MEDIDAS 

No, NOMBRE INVERSIÓN |  “APIAL — [CAUTELARES 

50001120115 
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treinta y seis- 

ACTA DE SESIÓN CELEBRADA POR LOS SEÑORES: CARMEN ELENA 
CÓRDOVA SERRANO, CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA SERRANO, EDGAR 
EDUARDO CÓRDOVA SERRANO y JORGE ANDRÉS CÓRDOVA SERRANO, 
ACCIONISTAS PROINDIVISOS DE LAS COMPAÑÍAS DENOMINADAS: OBSA 
ORO BANANA S.A., PICKUEL S.A., BANTRO, BANANO TROPICAL S.A.: y, 
AGRÍCOLA MERCANTIL AMER S.A., EL LUNES NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS 10H00. 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los 

nueve días del mes de enero de dos mil diecisiete, siendo las diez horas, 

en el inmueble ubicado en la Avenida 25 de junio No. 620 entre Santa 

Rosa y Vela, se reúnen los señores: Carmen Elena Córdova Serrano, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres ocho 

seis ocho uno uno siete, de veintiún años de edad; César Augusto 

Córdova Serrano, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

siete cero tres ocho cuatro cinco siete cinco cero, de veinticuatro años 

de edad; Edgar Eduardo Córdova Serrano, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero siete cero tres dos siete tres seis dos tres, de 

veintiocho años de edad; y, Jorge Andrés Córdova Serrano, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres ocho cuatro cinco 

siete cuatro tres, de veinticinco años de edad, los mismos que a la 

presente fecha son herederos en forma proindivisa del siguiente 

porcentaje de acciones en el capital de las Compañías que se detallan 

a continuación: 1) Cuatro millones setecientas sesenta y cuatro mil 

novecientas noventa y cinco (4'764.995) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD.$.0.04) cada una, dando un valor total de clento 

noventa mil quinientos noventa y nueve,80/100 dólares (USD$.190.599,80) 

de los Estados Unidos de América, acciones que mantenía su señora 

madre María Lorena Serrano Aguilar en su calidad de accionista, en el 

capital de la Compañía denominada OBSA ORO BANANA S,A., 

domiciliada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; 2) Una (1) 

acción ordinaria y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (USD.S.0,04), acción que mantenía su 

señora madre María Lorena Serrano Aguilar, en su calidad de accionista, 

en el capital de la Compañía denominada PICKUEL S.A., domiciliada en 

el cantón Guayaquil, provincia del Guayas; 3) Cincuenta y seis (56) 

acciones ordinarias y nominativas, que mantenía su señora madre María 

Lorena Serrano Aguilar en su calidad de accionista; y, setecientas sesenta
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y tres (763) acciones, ordinarias y nominativas, que suscribieron los 

comporecientes posteriormente, en su calidad de herederos proindivisos 

de su señora madre María Lorena Serrano Aguilar, mismas que sumadas 

constituyen ochocientas diecinueve (819) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de 

América (USD.$.1,00) cada una, dando un valor total de ochocientos 

diecinueve,00/100 dólares (USDS.819,00) de los Estados Unidos de 

América, en el capital de la Compañía denominada BANTRO, BANANO 

TROPICAL S.A., domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro; y, 
4) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) acclones ordinarias y 

nominativas, que mantenía su señora madre María Lorena Serrano 

Aguilar en su calidad de accionista; y, velntiséls mil cuatrocientas setenta 

y ocho (26.478) acciones, ordinarias y nominativas, que suscribieron los 

comparecientes posteriormente, en su calidad de herederos proindivisos 

de su señora madre María Lorena Serrano Aguilar, mismas que sumadas 

constituyen cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de a 
E dólar de los Estados Unidos de América (USD.$.0,40) cada una, dando un 

y” £alor total de dos mil cincuenta y siete,92/,00/100 dólares (USDS.2.057,92) 

= de tos Estados Unidos de América, en el capital de la Compañía 

Odéenominada AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., domiciliada en el cantón 

ana provincia de El Oro. De común acuerdo resuelven llevar a 

facto esta sesión y con igual unanimidad resuelven que la presida el 

Z ¿enor César Augusto Córdova Serrano y actúe en calidad de Secretario 

8 señor Édgar Eduardo Córdova Serrano. Aceptadas tales 

signaciones, el Presidente expresa a los concurrentes que desde su 

minoría de edad y como únicos herederos de su recordada madre 

señora María Lorena Serrano Aguilar, fallecida el treinta de junio de dos 

mil tres, han mantenido, previo el trámite legal correspondiente, las 

indicadas acciones en forma proindivisa, sin haberse dado ninguna 

oposición o conflicto a tal situación, sin embargo, a la presente fecha los 
coherederos de las acciones detalladas precedentemente son mayores 

de edad y tienen la libre administración de sus bienes, por lo que sugiere 

a los asistentes que se proceda en forma extrajudicial a la partición y 

adjudicación de las indicadas acciones, conforme a lo dispuesto en los 

Arts. 1,345 y primer inciso del Art. 1.359 del Código Civil en concordancia 

con el inciso primero del Art. 190 de la Ley de Compañías, debiendo 

comunicarse del particular a los representantes legales de las Compañías
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OBSA ORO BANANA S.A., PICKUEL S.A., BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., 

y, AGRÍCOLA MERCANTIL AMER S.A., para que hagan las anotaciones y 

registros legales respectivos, emitan los títulos que correspondan a cada 

uno de los partícipes y comuniquen del particular a la Superintendencia 

de Compañías, oficinas en Machala y Guayaquil, para los fines legales 

pertinentes. Analizada la exposición anterior, los concurrentes por 

unanimidad de votos aprueban que se efectúe la partición y 

adjudicación de las acciones detalladas precedentemente. Toma la 

palabra la señorita Carmen Elena Córdova Serrano quien manifiesta que 

al momento de efectuarse la partición se debe tener en cuenta que, por 

tratarse de acciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América en tres de las Compañías y de un dólar de 

los Estados Unidos de América en una de ellas, el número de acciones 

que se adjudique no será igual, por lo que cabe establecer en la partición 

cuántas acciones le corresponderán a cada heredero. luego de un 

análisis exhaustivo de la situación y de darse diversos criterios, se resuelve 

por voluntad unánime del cien por ciento de asistentes, efectuar la 

partición de las acciones y la adjudicación extrajudicial de las mismas, 

de conformidad al siguiente detalle: UNO. De la Compañía OBSA ORO 

BANANA S.A, se adjudican a: 1) Carmen Elena Córdova Serrano, un millón 

ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y ocho (1'191 248) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de los 

Estados Unidos de América, cada una, dando un valor total de cuarenta 

y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,92/100 dólares (USD$.47.649,92) 

de los Estados Unidos de América, numeradas del 877.690 al 1'678.204; y 

del 8'546.577 al 8'937.309, inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, 

un millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191,249) 

acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USDS.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS.47.649,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 

8'937.310 al 10'128.558, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, un 

millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191.249) 

acciones, ordinarias y mominativas de cuatro centavos de dólar 

(USDS.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS.47.649,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 

10'128.559 al 11'319.807, Inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, un



millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191,249) 

acclones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USDS.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS.47.649,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 

11'319.808 al 12'511.056, inclusive. DOS. De la Compañía PICKUEL S.A, se 

adjudica a Edgar Eduardo Córdova Serrano, una (1) acción, ordinaria y 

nominativa de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos 

de América, con el número 6'819.998. TRES. De la Compañía BANTRO, 

BANANO TROPICAL S.A., se adjudican a: 1) Carmen Elena Córdova 

Serrano, doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y nominativas de 

un,00/100 dólar (USDS.1.00) de los Estados Unidos de América, cada una, 

dando un valor total de doscientos cuatro,00/100 dólares (USD$.204,00) 

de los Estados Unidos de América, numerados del 1.827 a! 2.030, inclusive; 

2) César Augusto Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acciones, 

¿Ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 
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inco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de América, 

umeradas del 2.031 al 2.235, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova 

Serrano, doscientas cinco (205) acciones, ordinarias y nominativas de 

un,00/100 dólar (USDS.1,00) de los Estados Unidos de América, cada una, 
mando un valor total de doscientos cinco,00/100 dólares (USDS.205,00) de 

los Estados Unidos de América, numeradas del 2.236 al 2.440, inclusive; y, 

4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acciones, 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USDS.205,00) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 2.441 al 2.645, inclusive. CUATRO. De la Compañía 

AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., se adjudican a: 1) Carmen Elena 

Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USDS.0,04) de los 

Estados Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 32.223 al 45.084, inclusive; 2) César Augusto Córdova 

Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar (USDS.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de los Estados Unidos de América, 
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numeradas del 45.085 al 57.946, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova 

Serrano, doce mil ochoclentas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarlas 

y nominativas de cuatro centavos de dólar (USDS.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 57.947 al 70.808, inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova 

Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar (USDS$.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 70.809 al 83.670, inclusive. Con las adjudicaciones 

precedentes, deben anularse los títulos que actualmente constan a 

nombre de los herederos concurrentes en forma proindivisa y emitir los 

nuevos títulos en forma individual. Cumplido lo anterior y siendo las doce 

horas treinta minutos, el señor Édgar Eduardo Córdova Serrano da lectura 

a la presente acta, la misma que es aprobada en su integridad, con lo 

cual se da por terminada la reunión y para constancia de lo actuado y 

de su conformidad, firman en unidad de acto las personas 

concurrentes, conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 

reunión. 
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Carmen Elena Córdova Serrano Jorge Andrés Córdova Serrano 
C. C. No. 0703868117 C. C. No. 0703845743 

E 2 JO. Ada ia apo 7? o 

César Augusto Córdova Serrano Édgar Eduardo Córdova Serrano 

C. C. No. 0703845750 C. C. No. 0703273623 

Presidente Secretario
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Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Identificación y Cedulación 

we R E p Ú B Ll ¿AN Dirección General de Registro Clvil, a CA DEL ECUADOR P 

“cuarenta y un- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 0703273623 ER 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO 

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

    

| 2 ATA Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1988 

S l OS Nacionalidad: ECUATORIANA 

ez TT Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR     a Profesión: ESTUDIANTE 
a 

Ús 
. AA Estado Civil: SOLTERO 

Zu 

Qi 
¿E Cónyuge: =------- 

a Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

Firma válid 

         
            

  

                

    

      

    

  

" ¡fi : - - Digltally signed by E N" de certificado: 171-010-15284 ( oSwa 08 y ÉRTES 

Date: 2017.0 13:39 ECT 
¿y Reason: Firma trónica 

Z ¿2 _ Location: Ecuador 

| 0. 4 Ing. Jorge Troya Fuertes 

! - 171-010-1528 Director Genari del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E a a | Moqiimento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido al plazo o númoro de varlficacióones solicita un nuava cedificado. 

Confirme la información ingrasando al número de conilicado en: https://virtual,registroclvil.gob.ec
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N” de certificado: 173-010-15363 

AAA 
173-010-15363 
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      11081 

-ECUADOR ¿3 7 
', Ep / 

Py 0 ns y 

TESTS 
SEXTA Us: a a 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES 

Número único de identificación: 0703845743 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyuge: =--------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CORDOVA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información centificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

    
a Firma válid 

: Digitall signos by 
Y OSWALD ERTES 

Date: 2017.0, 15:38 ECT 
AL, LO Reason: Firma rónica 

  

L Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0703845750 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1992 

    

E E Nacionalldad: ECUATORIANA 

e 
DES Sexo: HOMBRE 

O 
U Instrucción: SUPERIOR 

Es, 
Ao Profesión: ESTUDIANTE 
Zn 

Er Estado Civil: SOLTERO 
E E 

29 Cónyuge: =--------- 

Fecha de Matrimonio: .---=-=--- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

A Firma válid 
” la certificado: 178-010-15327 AS y] AS by 

           

  

                      

  

        
LR SL) Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

a .. Documento firmado electrónicamente 
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( fs Vr OSWALD YIUERTES 
. Also AA Dale: 2017.0 "14:49 ECT e Alo XA y Reason: Firma trónica 

Q10-15327 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción Gonoral de Rogistro Civil, Identificación y Codutación 

  

, + Dirección General de Registro Civil, 
ho Identificación y Cedulación 

Es 

ecuaranta y cuatro 
A 

e 

ES 4 A vi, ACTES 
0         o. 2 

Número único de identificación: 0703868117 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 
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Couílume la lofosmación ingresando el número de certificado eu: https: /virtual.registrocivil.gob.ec
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
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NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-8853 * 2935-234 
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Escritura y coplas necesarias que les servirá de titulo de 

propiedad. Cumpla Usted señorita Notaria con Las 

formalidades de ley para la validez y perfeccionamiento de 

esta Escritura Pública. Hasta aqui la Minuta transcrita, que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mi, la Notaría, queda elevada a 

Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada por la 

Abogada Olga Pazmiño Abad, Matriculada en el Foro de 

Abogados del C.N.J., bajo el número cero siete - mil 

novecientos ochenta y uno -— tres. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue por 

mi la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. norrrrrroornnnoroooooo==-- 
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Machala, 21 de marzo de 2017 

Sr. Abg. 
Carlos Murtieta Mora 

intendente de Compañías 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía BANTRO, 
BANANO TROPICAL S.A., remito a Ud., un testimonio certificado de la Escritura 
Pública de Partición Extra-judicial, etectuada por los herederos de la señora 
María Lorena Serrano Aguilar de las ochocientas diecinueve (819) acciones, 

numeradas del 1.827 al 2.645, inclusive, que en forma pro-indivisa mantenían en 
el capital de la Compañía que represento, entre otras Compañías, habiendo 

realizado el registro en el Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 20 de marzo 
de 2017 y de contormidad al siguiente detalle: 

1. 

ad
 

Carmen Elena Córdova Serrano, doscientas cuatro (204) acciones, 

ordinarias y nominativas de Un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cuatro,00/100 dólares (USD$.204,00) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 1.827 al 2.030, inclusive; 

César Augusto Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acciones, 

ordinarias y nominativas de Un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 2.031 al 2.235, inclusive; 

Édgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas cuatro (205) acciones, 

ordinarias y nominativas de Un,00/100 dólar (USDS$.1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 2.236 al 2.440, inclusive; 

Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas cuatro (205) acciones, 

ordinarias y nominativas de Un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 2.441 al 2.645, inclusive;



Testimonio que remito a usted para los fines legales pertinentes, 

Atentamente, 

   
Sr. Jorge usto Servio Serrano Correa 
Gerente General 
BANTRO, BANANO TROPICAL S.A. 

- ODA US 12 
Exp. No. 38942. 

Adj. Tercer testimonio certificado. 

es de juWio 620 el. gta. 2062 

¿Bonn : er. 2£ 

2, 93! 19% 
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